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Adnxinisirocion local.—En la Gaceta de 
Madrid del dia 26 de julio próximo pasa
do número 208, se hallan insertas la Real 
ordené instrucción de 21 del propio mes, 
espedidas por el ministerio de la Gober
nación, cuyo tenor es como sigue:

.Administración loca’.—Negociado 4.6 — 
Pósitos.—rircidar.—Por algunos gober
nadores se ha consultado acerca del pro
cedimiento de inspección mas proveclwso 
y económico para girar visitas á los Pó
sitos y á los fondos municipales, según es
tá mandado por Reales órdenes de 9 de fe
brero y 10 de julio de 1861, y también 
por circular de la dirección general de ad
ministración local de 2ü de junio de 1862. 
Enterada S. M. por la Memoria del centro 
directivo, aprobada en 1 de abril último, 
de los no-tables adelantos que se consiguen 
en la mejora administrativa de los pueblos 
por este medio de enseñanza práctica y de 
inspección activa y enérgica de subdelega
dos entendidos, cuales son los oficiales de 
las comisiones de cuentas organizadas y re
glamentadas en los Gobiernos de provincia 
para este servicio, la Reina (O. D. G.) se 
ha dignado aprobar la adjunta instrucción 
con el propósito de regularizar el sistema 
de inspección administrativa y de contabi
lidad á los fondos que-manejan los ayunta
mientos, y de resolver al propio tiempo 
las dudas que se han suscitado acerca del 
período en que mas oportunamente dehan 
praclicarse; sobresueldo que ha de asig
narse á los nombrados, y medios de pa
garlos.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes, con inclusión de va
rios ejemplares impresos de la citada ins
trucción para que se distribuyan en la di
putación y consejo, y entre los oficiales de 

las comisiones do cuentas. Dios guarde á 
V. S. muchos años. £an Ildefonso 24 de 
julio de 1864.—Cánovas.—Sr. Goberna
dor de la provincia de........

INSTRUCCION

para practicar en tos Pósitos y [ondos 
nicipabs las Pisitas periódicas de inspección 
por medio de los subdelegados especiales 
creados al efecto por la Real orden circular 

de 9 de febrero de 1861.

Artículo 1El período útil para prac
ticar estas visitas generales á los Pósitos 
se señala desde el 15 de agosto al 1S de 
noviembre de cada año, con el fin de vigi
lar las operaciones mas interesantes que so 
realizan con sus caudales, y que consisten 
en la justa distribución de, estos fondos y 
en la eficaz recaudación de todos los prés
tamos hechos por los ayuntamientos para 
recobrar inflexiblemente en la cosecha. 
Estas reintegraciones, deben hallarse con
cluidas en l.° de octubre con el propósito 
de empezar en seguida hasta noviembre 
la distribución entre los labradores mas 
pobres ó necesitados, que tienen declarado 
un derecho preferente á ser auxiliados en 
las labores de barbechera y sementera con 
la amplitud posible, siendo el principal de
ber de los subdelegados inspeccionar los 
reintegros y los repartimientos esmerada
mente para que no se simule ó falsee la 
níision piadosa de estos benéficos institutos.

Art. 2/ El periodo que se fija po
drá anticiparse para algunos Pósitos por 
razones de localidad, y los Gobernadores 
determinarán lo mas conveniente al mejor 
servicio de estas visitas, con arreglo al 
número, importancia, situación y condi
ciones de los establecimientos que tengan 
en la provincia de su mando, dando cuen
ta al ministerio do sus disposiciones.

Art. 3." Se declara este servicio de 
las visitas de inspección á los Pósitos de 
carácter preferente é inexcusable, y de la 
peculiar competencia de los oficiales de las 
comisiones de cuentas el practicarlas, á 
cuyo fin se organizaron y reglamentaron 
en los Gobiernos de provincia por las Rea
les órdenes circulares de 9 de febrero y 
10 de julio de 1861; y entro estos emplea

dos, sin atender al sueldo que disfruten, 
elegirán los Gobernadores precisamente 
aquellos que consideren adornados de la 
probidad, instrucción y condiciones espe
ciales mas estimables para girarlas prove»- 
diosamente.

Art. 4.° Cuando los Gobernadores 
conceptúen insuficiente el personal que en 
el dia tienen las comisiones de cuentas con 
relación al número é importancia que los 
pósitos toman en la provincia de su man
do, y reconozcan la necesidad de proponer 
el aumento de plazas en la proporción que 
señala el art. 2.° de la Real orden circu
lar de 9 de febrero de 1861, instruirán 
el oportuno espediente que lo justifique; 
tomarán el acuerdo de la diputación, y lo 
remitirán á la aprobación de este ministe
rio. Se previene á los Gobernadores que 
no pueden distraer á estos empleados de 
los trabajos encomendados por su regla
mento sin lomar el acuerdo de la diputa
ción, del que darán inmediata cuenta á es
te ministerio.

Art. 5.° So recomienda á los gober
nadores muy eficazmente que procuren por 
los medios de excitación y de consejo diri
girse á los ayuntamientos y personas in
fluyentes ó acomodadas en los pueblos pa
ra impulsar su iniciativa, y que organicen 
ó fomenten los caudales del Pósito muni
cipal, cumpliendo en esta parte el encargo 
que hizo á los corregidores y á las justi
cias en sus respectivos lugares el capítulo 
4 3 del reglamento de 1”92, con el fn de 
piomover su fundación donde no los haya y 
aumento de fondos donde no sstin com])eten- 
les; encargo que ahora corresponde ob
servar á las primeras autoridades do pro
vincia y á los ayuntamientos, proponiendo 
estos los recursos necesarios.

A este fin harán los Gobernadores com
prender á los ayuntamientos la facílidad/con 
que puede organizarse un Pósito, ya por 
medio de pequeños repartos vecinales en 
los períodos de cosecha, tanto en granos co
mo en dinero, cuyos repartos están facul
tados para aprobar desde luego, dando 
cuenta al ministerio; ya por inclusión de 
una partida anual en los presupuestos con 
destino á subvencionar el Pósito munici
pal; ó bien instruyendo el respeclivo ex
pediente para aplicar, con dicho objeto y 

como primera partida, una parte del 80 
por 100 de los bienes de propios desamor
tizados: todos estos medios, empleados á 
la vez ó paulatinamente y en reducida es
cala, sabido es que por efecto del movi
miento de fondos y por la acumulación 
anual de creces pueden levantar en pocos 
años uh establecimiento de esta clase, bien 
fomentado en dinero ó granos, según las 
conveniencias de cada localidad, cuyo ins
tituto sirva en manos del ayuntamiento, 
y bajo la eficaz protección administrativa 
que dispensa á los Pósitos su legislación 
especial, de una Caja ó Banco auxiliar del 
vecino pobre, honrado y laborioso, que 
es el preferido de su Pósito, ayudando al 
mismo tiempo á la autoridad local para 
superar con el oportuno movimiento dees- 
tos caudales los conflictos de subsistencias, 
que es otro de sus preferentes deberes ad
ministrativos.

Ademas, debe excitarse el noble y ca
ritativo impulso de los ayuntamientos im
portantes que tengan Pósito de crecido 
caudal para que hagan préstamos sin inte
rés á los pueblos colindantes que carecen 
de este instituto, siguiendo el ejemplo que 
para estos casos recomendó la Real orden 
de 3 de agosto de 1862, dirigida al Go
bernador de Córdoba.

Art. 6.° Para el nombramiento y sa
lida de los subdelegados se abrirá un ex
pediente general donde se haga constar por 
la comisión, tanto los defectos, abusos ó 
viciosas, prácticas que se hayan reparado 
en los expedientes y cuentas, como los 
puntos" capitales de inspección que deban 
tenerse presentes en la visita próxima con 
referencia á la anterior, poniendo nota ó 
relación circunstanciada de los ayunta
mientos cuya administración esté desaten
dida y con servicios retrasados. En esto 
expediente se designará en cada partido 
judicial los pueblos que deban ser visita
dos, y so marcará el itinerario de ida y 
vuelta que deba seguir el subdelegado pa
ra practicar la visita de inspección de un 
modo provechoso y económico á la vez, 
invirtiendo el menor tiempo posible en ca
da pueblo.

Art. '7.° En virtud de los datos que 
ofrezca el expediente, los Gobernadores 
nombrarán los subdelegados que conside-
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vo, y llevándose certificaciones.
Sobre la medición de granos hará cum

plir el subdelegado las prescripciones si
guientes, que se hallan establecidas para la 
admisión y medida de los que dan y reci
ben los Pósitos, cuya inobservancia des
conceptúa estos fondos.

1 ,a Que el establecimiento tenga en la 
panera medidas propias para su uso y los 
enseres necesarios al cuidado de los granos, 
bajo la inmediata responsabilidad de los 
ayuntamientos.

‘ 2.a Que el trigo y semillas que se en
treguen en paneras esté limpio, enjuto, cri
bado y bien sarandeado, siendo de la me
jor calidad que se recolecte en el termino, y 
que los ayuntamientos vigilen bien todas 
las entregas para desechar ó mandar lim
piar á costa del deudor la partida que no 
sea de recibo; en la inteligencia de que el 
subdelegado lleva el encargo en las visitas 
de cumplir esla prescripción, haciendo car
gar la responsabilidad directa sobre los 
ayuntamientos conforme á las reglas de ins
trucción que se dictaron por circular de la 
dirección general de 25 de junio de 1862.

Art. 22. Después de examinados li
bros, cuentas, expedientes, y de haber lo
mado los informes que haya estimado opor
tunos sobre la administración del Pósito, ó 
de los fondos que inspeccione, consignará 
el resudado de la visita de inspección, si
guiendo al efecto el orden y espresion del 
modelo que se acompaña con el núm. 1.°

Cuando no existan los libros, expedien
tes ó documentos que en dicho modelo se 
detallan como de uso indispensable en to
dos los Pósitos, según reglas de contabili
dad, ó bien estuviesen defectuosos y em
brollados por faltas de método, se hará 
constar en el acta, asi como las prevencio
nes y consejos que su buen celo le sugiera 
para hacer que estos caudales se manejen 
conforme á instrucciones enseñando las 
buenas prácticas al secretario y depositario 
si las faltas viniesen de ignorancia.

Art. 23. En el caso de seguir en el 
mismo abandono para la visita siguiente, 
tomará nota el subdelegado para proponer 
al Gobernador con vista del acta, la multa 
ó penalidad áque se hubiesen hecho mere
cedores los responsables por incuria, de
sobediencia ó malicia. El acta de visita se 
unirá al libro de sesiones, firmada por el 
subdelegado, el alcalde ó quien presida al 
ayuntamento, el secretario y Depositario: 
dos ejemplares suscritos en la misma forma 
se traerá el subdelegado, uno para su espe
diente de visita, y otro para el ministerio.

Art. 24. También formará el subdele
gado, con presencia dé las cuentas, el es
tado comparativo á que se refiere el núme
ro 6.° de la regla 4.a, según el modelo cir
culado por la instrucción para la contabili
dad de los Pósitos municipales, aprobada en 
Real orden de 31 de mayo último.

En la próxima visita se estamparán los 
datos comparativos que arroje la cuenta de 
1863 con la del primer semestre de 1864; 
y en la visita siguiente serán las partidas 
de la cuenta de este semestre comparadas 
con la del período económico de 1864-65, 
y sucesivamente este período con el de 
1865-66: siguiendo asilos años económi
cos de contabilidad establecidos por instruc
ción.

Art. 25. Si las cuentas que han de 
servir de base al estado no estuviesen for
madas todavía por incuria y abandono de 
los cuentadantes, adoptará el subdelegado 
las disposiciones oportunas para que se for
men en el acto á costa de los responsables 
obligados á rendir este servicio, imponién
doles también el reintegro de los gastos de 
visita, conforme dispone la regla 11 de la 
precitada instrucción de contabilidad para 
los Pósitos en el estado comparativo cui

ra de entrada y salida en cada pueblo, y 
su derechos de estancia; en la inteligencia 
de que un mismo dia por entero no puede 
acreditarlo por duplicado en dos pueblos, 
pues el tiempo que invierta en el viaje será 
de cargo del pueblo de entrada, así como 
no deberá imputarle el diado salida. En el 
caso do que la proximidad de los pueblos 
entre sí, y el estado de su administración 
permita que sean visitados en un mismo dia 
dos ó mas establecimientos ó pueblos, el 
gasto de este dia se costeará por parles 
iguales, según dispone el art. 12.

Art. 17. Este diario lo entregará des
pués en el Gobierno para justificación del 
tiempo invertido y de los sueldos devenga
dos, con todos los domas documentos que 
haya levantado en cada pueblo, sobre los 
cuales formará una memoria parcial de sus 
IGabajos de inspección, que presentará á la 
aprobación del gobernador, y que servirá 
después para redactar la memoria general 
por el ramo de Pósitos que ha de remitirse 
al Ministerio, con entera separación de la 

ue forme por los demas servicios de la ad- 
linistracion municipal, en el caso de ha- 
lerse ampliado á ellos los efectos de la vi
sita de inspección al mismo tiempo que á los 
Ositos, á fin de dar cumplimiento al de- 
)er que impone á los gobernadores el art. 
29 del reglamento para la egecucion de la 
ey de gobiernos de provincia.

Art. 18. Facultados los gobernadores 
jor el art. 7'.° de la Real orden circular de 
) de febrero de 1861 para librar del capi- 
ulo de imprevistos del presupuesto pro

vincial corno anticipo reintegrable por los 
cuentadantes morosos, según elart. 8.c del 
reglamento de las comisiones, ó por los 
fondos de los Pósitos cuyo caudal lo per
mita, las cantidades quede aquel fondo se 
entreguen á los subdelegados para gastos 
de viaje y salida de la capital á fin de que 
vayan con el decoro necesario y nada per
ciban de mano de los pueblos, cuidarán 
aquellos oportunamente de que los fondos 
provinciales sean reintegrados por quien 
corresponda; y en el caso de que resulte al
guna partida en descubierto por razón de 
pueblos visitados cuya administración en 
todos sus ramos haya carecido de fallas pa
ra hacer pesar los sueldos del subdelegado 
sobre funcionarios responsables ó sobre Pó
sitos de menor cuantía, se-instruirá el de
bido expediente para que el reintegro se 
verifique por el tesoro, según se declaró 
por el art. 75 del reglamento para la eje
cución de la ley de gobiernos de provincia.

Art. 19. Al subdelegado no se le pri
vará de los sobresueldos que haya deven
gado en los días de visita fuera de la capi
tal, y se les abonarán de las cantidades que 
ingresen en la depositaría de fondos pro
vinciales por razón de estos reintegros es
peciales, siempre que hayan sido aprobados 
por el gobernador los trabajos que le pres
cribe esta instrucción.

Artz 20. Antes de salir de la capital el 
subdelegado, se proveerá de todos los datos 
y antecedentes que puedan ilustrarle y ha
cerle cumplir con brevedad y exactitud sus 
deberes, conociendo de antemano los ser
vicios defectuosos ó que están en descu
bierto para adoptar la resolución que pro
ceda, y dejarlo asi consignado en el acta 
de visita.

Art. 21. El subdelegado hará presento 
al ayuntamiento reunido en sesión extraor- 
naria el objeto de su visita especial, pre
sentando al efecto su nombramiento; ydes- 
pues de examinados y reconocidos los li
bros de intervención de los fondos que ten
ga facultad de inspeccionar, levantará un 
acta de arqueo del dinero y otra de medi
ción del grano para comprobar la exactitud 
de los asientos con las existencias, dejando 
unidos estos documentos al libro respecti

1

ren necesarios, ampliando las facultades 
de inspección á los demas puntos de la 
administración municipal en los pueblos 
que designen, y cuyos ayuntamientos ten
gan servicios retrasados ó defectuosos, ha
ciendo expresión al márgen del nombra
miento de aquellos que han de ser visita
dos por su Pósito y fondos municipales, 
ya fuese en ambos conceptos á la vez, ó 
en cualquiera de ellos separadamente. De 
estos nombramientos se dará un traslado 
á la dirección general de administración 
con expresión del dia de salida.

Art. 8." 3c procurará que dos años 
seguidos no vaya el mismo subdelegado á 
visitar los pueblos del año anterior para 
que pueda exigirse la responsabilidad al 
funcionario que haya faltado á la veraci
dad del acta si resultan después contradic
ciones ó tolerancias manifiestas.

Art. 9.° El sobresueldo de estos sub
delegados en todas las provincias girará 
desde 30 á 40 rs. diarios como máximun, 
y los Gobernadores en esta escala harán la 
designación que estimen oportuna en cada 
nombramiento.

Art. 10. La permanencia motivada 
del subdelegado en cada pueblo se justifi
cará por los resultados que presente en el 
acta de visita que ha de levantar desde el 
primer dia de su llegada, con lodos los 
demas documentos que reclama esta ins
trucción.

Art. 11. En los Pósitos cuyo estado ad
ministrativo por espedientes, libros, cuen
tas atrasadas y corrientes, actas de medi
ción y arqueo de fondos no ofrezca moti
vos justificados de detención al subdelega
do, no será de abono á cargo del estable
cimiento mayor estancia que la de tres 
(lias, sin perjuicio de que dará una mues
tra de su celo en bien del establecimiento 
si con menos dias cumpliese su cometido.

Art. 12. Cuando en un solo dia pue
dan ser visitados dos ó mas establecimien
tos ó pueblos, se repartirá el gasto del so
bresueldo por mitad ó partes iguales entre 
los fondos visitados.

Art. 13. No se abonará al subdelega
do sobresueldos si no presenta las actas de 
visita levantedas en cada pueblo, certifica
ciones del acta de medición de granos ó re
cuento del dinero, con todos los demas es
tados y documentos que se detallarán mas 
adelante.

Art. 14. Cuando del acta de visita re
sulten servicios retrasados, ó faltas cuya 
corrección motive la permanencia del sub
delegado por mas de cuatro dias, sin ex
ceder de ocho, so declara el gasto á costa 
de los Municipios, de los alcaides ó cuen
tadantes responsables en la proporción que 
lijará dicho documento para que los culpa
bles entreguen en la depositaría provincial 
la cantidad que importen los sobresueldos 
en el plazo de 15 dias, sin dar lugar á nue
vos procedimientos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8.°del reglamento es
pecial de las comisiones de cuentas, apro
bado por Real orden de 10 de julio de 
1861.

Si su permanencia en el pueblo debiera 
dilatarse por mas de ocho dias, solicitará 
con tiempo la autorización del Gobernador

Art. 1 o. Se prohíbe á los subdelegados 
recibir directamente de los ayuntamientos 
el importe de los sobresueldos que deven
guen, siendo motivo de destitución la falta 
de cumplimiento álo que está mandado so
breeste particular por el art. 7.° de la Real 
orden circular de 9 de fel)rero de 1861.

Art. 16. El subdelegado, si no tuviere 
conocimientos prácticos del terreno, fijará, 
de acuerdo con los administradores de Cor
reos, el itinerario que deba seguir para no 
perder el tiempo en los viajes: y llevará 
ademas un diario donde apunte el dia y ho

dará el subdelegado de que se completen 
todos los datos estadísticos que á la cabeza 
de dicho modelo so reclaman, sin perjuicio 
de irlos rectificando de nuevo en visitas su
cesivas hasta conseguir que tomen Inexac
titud oficial que los justifique.

Art. 26. Guando en el período econó
mico de una cuenta el Pósito no haya te
nido movimiento de caudales por entradas 
ni salidas, siendo preciso declarar la exen
ción de rendirla con arreglo á la justifica
ción que para estos casos prescribe el arti
culo 16 del reglamento aprobado en 10 de 
julio de 1861, el subdelegado mandará ex
tender las certificaciones correspondientes 
de los libros á fin de comprobar esta caren
cia absoluta de movimiento de fondos, sin 
perjuicio de la culpabilidad en que haya in
currido el ayuntamiento por dejar abando
nadas las existencias de su Pósito, ó para
lizada la cobranza de sus deudas no tenien
do autorización especial para ello. Las dife
rencias que resulten de la comparación de 
partidas por los conceptos que detalla el 
encasillado del modelo citado se explicarán 
por el sudel.egado en el lugar respective del 
estado que tiene obligación de llenar según 
el art. 24.

Art. 27. El subdelegado, conocidas las 
circunstancias y condiciones de cada loca
lidad, aconsejará al alcalde y al ayunta
miento todo lo que estime conducente á la 
fundación ó mejoramiento del Pósito, ins
truyéndoles acerca de los medios de que 
pueden valerse para levantar de nuevo un 
establecimiento de esta clase según acon
seja el art. 5 °, ó bien, si so ve que el gra
no no tiene fácil colocación, aconsejarles la 
reducción á metálico en razón á ser mas 
fácil, productivo y conveniente manejar el 
fondo en esla forma.

Art 28. Prescritas ya las obligacio
nes del subdelegado respecto de los Pósi
tos por el art. 8. de la Real orden circu
lar de 9 de febrero de 1861, los Gober
nadores las harán observar fielmcnleen el 
orden con que están numeradas; y siendo, 
como son, los protectores de estos sagra
dos depósitos, impedirán que so distraigan 
por ningún título de su caritativa misión, 
ó que dejen de cumplir las prácticas regla
mentarias de su instituto bajo la custodia 
y dirección de los ayuntamientos; atende
rán con singular predilección al fomento y 
prosperidad de este ramo interesante para 
el Gobierno de S. M. y para la felicidad 
de los pueblos, y serán al mismo tiempo 
inflexibles con los abusos para corregir tos 
defectos de moralidad á que se presta la 
distribución y manejo de estos caudales 
cuando no se les concede por la superio
ridad una constante y enérgica inspección 
administrativa.

Art. 29 Terminada la visita, y apro
bados los trabajos de inspección presenta
dos por el subdelegado, se coleccionarán 
por la comisión los datos que arrojen los 
estados parciales de cada Pósito en un re
sumen general, que comprenda todos los 
pueblos numerados por el orden alfabético, 
según el encasillado del adjunto modelo que 
se acompaña con el núm. 2.° totalizando 
sus resultados al final.

Art. 30. Con presencia de las memo
rias parciales de cada subdelegado, ce re
dactará la memoria general suscrita por 
lodos los oficiales de la comisión, donde se 
presentarán tos resultados conseguidos en 
la visita de inspección, comparando tos 
adelantos administrativos y de contabilidad 
que ofrecen los períodos económicos rela
cionados en el resumen de los Pósitos de 
la provincia, y se tratarán los puntos de 
reforma ó de adición que convenga intro
ducir en las disposiciones vigentes del ra
mo para perfeccionar su administración y 
contabilidad.
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Art. 31. Para comprobación del resú

men y memoria se unirán como datos in
dispensables, que justifiquen los trabajos 
de inspección, los siguientes documentos:

1; Las actas de visita levantadas en 
cada Pósito, y suscritas en los términos 
que detallan los artículos 22 y 23, las 
cuales se numerarán y ordenarán alfabeli- 
camente como en el resúmen.

Las actas de arqueo y medición de2.'
granos, ordenadas en la misma forma y 

" " ‘ á las actas de visita.cosidas 
3.° Un ejemplar de la cuenta de orde- 

del Alcalde según haya sido prenación del Alcalde según haya sido pre
sentada en el Gobierno de provincia por 
duplicado, conforme está prevenido por la 
regla 6.a de la instrucción para la conta
bilidad de los Pósitos municipales.

Art. 32. Los datos estadísticos délos 
Pósitos que quedan relacionados en el ar
tículo anterior se remitirán al ministerio de 
la gobernación para el dia 1.° de enero de 
cada año, siendo obligación de la comisión 
de cuentas tenerlos formados y redactados 
para ántes del referido plazo, á fin de que 
presentados al exámen y censura del con
sejo, v con su dictámen original y el in
forme ‘del Gobernador, sea remitido todo 

el

oportunamente.
Art. 33. Para la corrección de las fal

tas en que incurran las comisiones de cuen
tas retardando el cumplimiento de los ser
vicios periódicos que la están encomenda
dos por reglamentos é instrucciones, pro
pondrá la dirección general de administra
ción la suspensión de sueldos ó las separa
ciones que considere oportunas en vista de 
los informes de los Gobernadores. ,

Art. 34. Los datos estadísticos de Pó
sitos á que se refieren los artículos 9.° y 
10 de la Real órden circular de 9 de fe
brero de 1861, y el art. 22 del reglamen
to de las comisiones aprobado en Real or
den de 10 de julio del mismo año, se re
funden en cuanto á formas de redacción y 
fechas de rendirlos á los mencionados en 
la presente instrucción, según los modelos 
que se acompañan.

Art. 35. El libro registro de las cuen
tas de Pósitos que lleva la comisión, de 
conformidad con el capítulo 3. de su re
glamento, se abrirá de nuevo para las 
cuentas desde 1862 en adelante, bajo el 
encasillado y datos que determina el niode- 
lo que se acompaña con el núm. 3.° para 
ejemplo de la hoja que debe abrirse á cana 
ayuntamiento de acuerdo con la instrucción 
aprobada en Real órden de 31 de mayo 
último para la contabilidad de los Pósitos

)
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1
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8

y

municipales. ,
Art. 36. La dirección reclamara co

pias íntegras de estos libros registros cuan
do lo considere oportuno como medio de 
comprobar la exactitud y fidelidad con que 
se rinden los estados ■trimestrales del mo
vimiento de cuentas atrasadas y corrientes.

Art. 37. Estos estados trimeslrajes se 
formarán con sujeción al modelo n. 4. , 
y será ejecutiva la remisión de ellos a la 
dirección con comunicación separada del 
de las cuentas municipales, y con la nota 
calificativa de los oficiales ocupados en 
Pósitos, á los cinco dias de haber termina
do el trimestre, y se castigará la falla de 
las comisiones con la suspensión de 10 dias 
de sueldo á sus empleados por su incuria 
ó abandono en cumplimentar este servicio, 
dando ocasión á recuerdos.

Art. 38. La dirección general de ad
ministración local propondrá, cuando lo 
considere oportuno, girar visitas de alta 
inspección á las comisiones de cuentas y a 
los Pósitos de elevada cuantía. ,

Aprobada por S. M. en Real órden de 
24 de julio de 1864.—Cánovas.

(Se continuará.1)

Núin. 5618.

Hacienda—EX limo. Sr. Director ga
ñera! de la deuda Pública con fecha 15 
del actual me dice lo que sigue.

« Dispuestos ya para su entraga los cré
ditos de la deuda del tesoro procedente del 
personal, emitidos en pago de los saldos 
que han resultado en las liquidaciones de 
haberes practicadas por esas oficinas, a los 
interesados que expresa la relación núme
ro 88 la paso á manos de V. S. á fin de 
que se sirva hacerla insertar en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento 
de los acreedores, y remitirme en su dia 
un ejemplar del número en que tenga efec
to su publicación.»

RELACION.

D. Francisco de P. Cluhrás.
Lo que he dispuesto se publique para 
objeto espresado.—Palma 9 de agosto

de 186L

Núm. 5619.
Hacienda.—EX limo. Sr. Director ge

neral de loterías, en a del actual me dice 
lo que sigue:

« En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar eL premio de 2,500 rs. concedi
do en cada acto á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
sido agraciada con dicho premio D.a Fer
mina Jiménez Calderón hija de D. Manuel 
vecino de Nombela, muerto en el campo 
del honor.—Lo que participo á V. S. á 
fin deque se sirva disponer se publique en 
el Boletín oficial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.»

Lo que he dispuesto se publique como 
se previene para el objeto espresado.—Pal
ma 9 de agosto do Ibdi.—Cárlos Navarro.

Nñm. 5620.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oí den general del 6 de agosto de 1864 
en Palma.

E. M.=Número OS.

El Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la Guerra en 30 de junio próc- 
simo pasado traslada al E. S. Capitán ge
neral de estas islas la Real órden siguiente.

«Exmo. Sr.=El señor ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al do Hacienda 
lo que sigue.=La Reina (q. I). g.) ha
dispuesto se circule la ley que sigue.= 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas, á lodos
los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las corles han decretado y nos 
sancionado lo siguiente: Artículo 1 ° Se 
concedo opción á los beneficios del Monte- 
pio militar con sugecion á las prescripcio
nes de su reglamento y con arreglo á lo 
que prescribe en los artículos siguientes, 
á las viudas huérfanas y madres viudas, 
de los generales, gefes y oficiales y em
pleados político-militares del ejército de

D. Carlos que habían fallecido hasta el 
31 de agosto de 1839, perteneciendo á ,"'- 
divisiones comprendidas en el convenio 
Vergara. Art. 2.° Para la aplicación 
dichos beneficios se declaran válidos 

las
de 
de 
los

grados y empleos de que los individuos á 
quienes se contrae el artículo anterior es
tuvieron en posecion, á la fecha de su fa
llecimiento. Art. 3.° Se declaran igual
mente válidos para los mismos efectos las 
licencias de casamientos concedidas en el 
campo carlista en la parte que estuvieron 
conformes con el reglamento del Monte- 
pio militar. Art. 4.° Las defunciones se 
considerarán producidas por causa natural 
ordinaria, aun cuando hubiesen tenido lu
gar en acción de guerra. Art. 5.° El abo
no de las pensiones salo se acreditará á los 
interesados desde la fecha en que sea pro
mulgada esta ley; pero para los efectos de 
trasmisión en las familias, se considera
rán concedidos desde el dia siguiente al 
fallecimiento de las causantes. Art. 6.° Si 
las pensiones hubiesen ya sido concedidas 
por D. Carlos, serán revalidadas á solici
tud de la parte interesada, previa la ins
trucción del oportuno espediente con los 
documentos y requisitos prevenidos en la 
legislación vigente del Monte-pio militar. 
Art. 7.° Las pensiones serán declaradas 
en virtud de espedientes instruidas con ar
reglo á las disposiciones del Monte-pio mi
litar sustituyéndose el Real despacho de 
los causantes por las Reales órdenes reva
lidando á estos sus empleos. Art. 8.° Pa
ra la revalidación de estos empleos se se
guirán las prescripciones observadas para 
los convenidos de Vergara, y á falta de 
documentos originales serán admitidos los 
documentos y medios supletorios que de
terminan la Real instrucción de 5 de di
ciembre de 1840 la Real órden circular de 
1.° do noviembre de 1842 y demás Rea- 
es disposiciones que han regido para es
te objeto. Art. 9.° Las pensiones en el dia 
reconocidas por derechos anteriores al in
greso de los causantes en las filas de don 
Carlos, se continuarán satisfaciendo á los 
que son ó fueren poseedores legítimos, has
ta tanto que puedan oblar por lo que mas 
le convenga entre estas y las que les cor
respondan por efecto de la presente ley. 
Art. 10. Las instancias en solicitud de 
aplicación de los referidos beneficios se 
promoverán por conducto de los capitanes 
generales de distrito, dentro del plazo de 
tres meses á contar desde esta fecha para 
los interesados que residan en la penín
sula é islas adyacentes: seis meses para las 
que se encuentran en las de Cuba y Puer
to-Rico, y nueve meses para las que esten 
en Filipinas ó en el estranjero; en el con
cepto de que estos plazos son improrroga
bles y el gobierno ha de dar cuenta á las 
corles en su dia del número y clase de las 
pensiones concedidas y del total importe 
de las mismas. Art. 11. Se concede al go
bierno un crédito de 300,000 rs. para que 
pueda satisfacer desde luego las pensiones 
que se declaren por consecuencia de esta 
ley y cuyo crédito se limitará al verda
dero importe de las mismas cuando sea 
definitivamente conocido, una vez espira
dos los plazos que en el artículo anterior 
se prefijan para reclamarlas. Pero si di
cha cantidad fué insuficiente porque las 
pensiones la esccdiesen, en este caso el go
bierno solicitará oportunamente de las cor
tes los aumentos necesarios por medio de 
leyes especiales para cada una de las pen
siones que no hubiesen cabido en el preci
tado crédito. Por tanto mandamos, á to
dos los tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquie-IU111V HJimvvu J --------- X ,

ra clase y dignidad, que guarden y hagan Manga 
guardar," cumplir y ejecutar la presente | Puntal

ley en todas sus partes. Dado en palacio 
á ‘30 de junio de 18G4.=Yo la Reina.= 
El ministro de la Guerra José Maria Mar- 
chesi.=De Real órden comunicada por di
cho señor ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. »

Y de la de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar la 
preinserta Real resolucion.=El Capitán 
del cuerpo encargado del E. M.=Enrri- 
que Zappino.

Núm. 5621
Orden general del día 8 de agosto de 186i 

en Palma.

E. M.—Número 69.

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Guerra, en 19 del mes pasado traslada 
al E. S. Capitán general de estas islas la 
Real orden siguiente.

«Exmo. Sr.—El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue.—La 
Reina (q. D. g.) en vista del escrito de 
V. E. de 6 del actual; proponiendo la baja 
en el cuerpo de su cargo, del oficial 3.° 
del mismo. D. Juan Ballle y Mas, por no 
haberse presentado en su destino en el tér
mino prefijado, ha tenido á bien resolver 
que el espresado oficial sea baja definitiva 
en el cuerpo de Administración militar pu
blicándose en la órden general del ejército, 
conforme á lo mandado en la Real órden 
de 19 de enero de 1850, y dando conoci
miento de esta disposición á los directores 
é inspectores generales de las armas é ins
titutos, señor General en gefe del primer 
ejército capitanes generales de los distritos 
y al señor ministro de la Gobernación, pa
ra que llegando á conocimiento de las au
toridades civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arreglo á 
ordenanza y órdenes vigentes.—De la de 
S. M. comunicada por dicho señor minis
tro lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber 
en la de este dia para la debida publicidad. 
—El Capitán del cuerpo encargado del 
E. M.—Enrique Zappino.

Núm. 5622
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Anuncio.—No habiéndose presentado li- 
citador alguno en la subasta de un falu
cho aprehendido con tabaco de contraban
do sin reos por los Escampavías Guarda
Costas Santiago y el Escucha el dia siete 
de julio pasado en la costa del Norte de 
esta isla y punto llamado, Bocas, anun
ciada en el Boletín oficial de la provincia 
número 4,951 fecha 29 del citado mes, se 
procederá á otra nueva subasta la que ten
drá lugar en los estrados de esta Admi
nistración el dia 20 de los corrientes á las 
12 de

Eslora

su mañana.

ARQUEO T>FL BUQUE.

.......................................... 49
‘.......................................... 14

pies. 
»
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Estado de vida, un tercio.
Toneladas. . . . 2 i y 88 es,

AVALUO. Rs. vn.

El buque con sus velas y demás 
enseres que'espresa el inventario. 8,000

Lo que se avisa al público por medio 
de este anuncio y avisos en los parages de 
costumbre para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en dicha su
basta.—Palma 8 de agosto de 1864. —Jo
sé García Franco.

A úm. 5625.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DÜ MAHON.

Con arreglo á la Real órden de 17 de 
marzo último y á tenor de lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador de esta provincia en 
circular de 18 julio próximo pasado, debe 
procederse al nombramiento de un Inspec
tor de carnes para los mataderos de esta 
Ciudad cuya plaza se halla dotada con el 
haber de 1,400 rs. anuales, y debe re
caer en veterinarios que posean título de 
1 .a ó 2.a clase, y á falla de ellos en albei- 
tares herradores.

, En su consecuencia se hace notorio al 
público á fin de que los aspirantes á la mis
ma presenten sus solicitudes en la secre
taría de este Ayuntamiento dentro el tér
mino de veinte dias á contar desde hoy. 
—Mahon 5 de Agosto de 186 í.—Juan F. 
Sancho. 81

iAum. 5624.

J)on Bernardo Boca escribano del jugado 
de prxmci a instancia del partido de Inca.

Certifico: que en los autos de que soba
rá mención, ha recaído la sentencia si
guiente. —Sentencia.— En la villa de Inca 
á seis de junio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, el señor don Pedro Gotarredona, 
auditor honorario de marina y juez de pri
mera instancia por S. M. con la categoría 
de termino do este partido, vistos estos au
tos.— Resultando que el procurador don 
Juan Catalá, en nombre de Magdalena Bar- 
celó y Capó, ha propuesto demanda, ejer
citando la acción personal, contra su her
mana Antonia del mismo apellido, para 
que se la compela á que, con las costas, 
lleve á efecto y reduzca á escritura pública 
en la forma bonvehida en el contrato, la 

, venta que, por precio de cuatro mil tres
cientos ochenta y cuatro reales setenta y 
ocho céntimos, le hizo dicha demanda de 
un pedazo de tierra sita en jurisdicción de 
Muro, en cuyo contrato estipularon á la 
vez que la vendedora había de trasladar á 
otra tinca suya un gravámen de censo á 
que estaba afecta la vendida y librarla de 
él, fundando la demandante su acción y de
manda en que el contrato de compra venta 
queda perfecto y es obligatorio desde que 
los contrayentes convienen en la cosa y en 

- el precio, y tienen, por consecuencia, de
recho recíproco de pedir que se lleve á 
efecto y reduzca á escritura pública lo con
venido, y en que, finalmente, las obliga

. ciones legítimamente contraidas deben cum

plirse.—Resultando que conferido traslado 
de la demanda á la demandada, á pesar de 
haber sido emplazada, no compareció á 
contestarla, por lo que, trascurrido el ter
mino del emplazamiento y acusada que le 
fué la rebeldía por la parte actora, se dis
puso siguiesen los autos en rebeldía y se 
dió aquella por contestada, habiendo insis
tido en su pretensión la demandante en su 
escrito de replica.—Considerando consta 
acreditada la existencia del contrato deque 
por lo tanto es increíble su cumplimiento 
atendidos los fundamentos alegados por la 
parte adora en su demanda.—Vistas las 
leyes 6. titulo 5.° de la partida 5.a 8, titu
lo 22 déla 3.a 1.a, titulo l.° libro 10, y 
1.", titulo 17 libro 11 de la novísima re
copilación, y las sentencias del tribunal su
premo de justicia de 14 de junio y 10 de 
noviembre de 1860, 9 de enero de 1862 
y 11 de abril de 1864. —Vistos los artícu
los 279 y 1198 de la ley de enjuiciamiento 
civil,—S. S. dijo que debiade condenar y 
condenaba á Antonia Barceló y Capó á que 
dentro de tercero dia lleve á efecto y re
duzca á escritura pública, en los mismos 
términos en que la otorgó, la venta objeto 
de la demanda á favor de la demandante 
su hermana Margarita del mismo apellido, 
condenando en las costas á la referida de
mandada. Asi S. S. por esta sentencia de
finitivamente juzgando que, por la rebeldía 
de la Antonia, ademas de notificarse en los 
estrados habrá de hacerse notori;i por edic
tos y publicarse en el Boletín oficial de la 
provincia, lo pronunció, mandó y firmó de 
que doy fé.—Pedro Gotarredona.—Ber
nardo Roca, escribano.

Y para que conste libro el presente en 
Inca a 7 de junio de 1864.—Bernardo Ro
ca, escribano,

.Xúm. 5625.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE MALLORCA.

El vapor trasporte del Estado «Ferrol» 
saldrá del puerto de Cádiz, para el de 
Sta. Isabel, en la isla de Fernando Roo. el 
dia 20 del corriente mes, y conducirá la 
correspondencia pública que le sea entre
gada en aquella administración principal 
de correos.

A fin de que el público tenga noticia de 
la expedición de que se trata, se inserta 
en los periódicos con la advertencia de 
que la correspondencia para dicha isla de 
Fernando Roo se recibirá en esta adminis
tración hasta el dia 14 á las siete y media 
de la mañana. Palma 6 de agosto de 1864. 
— El administrador.— Agustín Alfonso de 
Villagomez.

Núm. 5626.

Habiendo acudido á esta Administración, 
varios carteros distribuidores y Peatones- 
Conductores de la correspondencia pública 
y oficial, dependientes de la misma, mani
festándome que los SS. Alcaldes y otras 
personas, con el carácter de empleados pú
blicos, se niegan á satisfacer el cuarto, por 
cada carta, pliego ó periódico que reciben 
á domicilio.

Vistas las órdenes de nombramiento de 
dichos funcionarios, que prescriben deben 
recibir un cuarto por cada carta, pliego ó 
periódico -que repartan á domicilio, como 
remuneración de su trabajo.

Vista la nota de las autoridades y fun
cionarios públicos, que tienen derecho h 
disfrutar del apartado de la corresponden
cia oficial, en la cual no aparecen inclui
dos los alcaldes y ayuntamientos de los 
pueblos, ni menos los empleados de que 
se trata.

Resultando que solo deben ser incluidos 
en las listas de las oficinas de correos, 
aquellas personas no conocidas de los car
teros, sin domicilio fijo, ó bien que el so
bre de la carta exprese la circunstancia de 
que haya de ser puesta en lista.

He resuelto por todas las expresadas 
razones, á fin de evitar polémicas entre 
los repetidos SS. Alcaldes y empleados 
con los dependientes del ramo, por conse
cuencia do las cuales puede afectarse el 
servicio, y los intereses de los particulares 
hacer presente á todos, que nadie, sin es- 
cepcion, está exento del pago del cuarto, 
que con toda justicia y.legalidad reclaman 
los funcionarios, del órden de que se trata.

Todo lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para la debida publicidad. Palma 9 de 
agosto de 1864. —El Administrador.— 
Agustín Alfonso de Villagomez.

Aum. 5627.

UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA

Dilección general de Instrucción pública. 
Negociado de 2.a enseñan:a.=.\nuncio.= 
Eslá vacante en el Institulo local de 2.a 
enseñanza de Cádiz la cátedra de Historia 
y Geografía la cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el artículo 226 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Sevilla en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento de 1.° de mayo de 1864. Pa
ra ser admitido á la oposición se necesita: 
— 1.° Ser español.—2.° Tener 23 años 
de edad.—3." Haber observado una con
ducta moral irreprensible —4.° Ser Ba
chiller en la Facultad de Filosofía y letras 
á tener el título que habilitaba para hacer 
oposición á cátedras de dicha asignatu
ra antes déla ley de I. P. de 1857.— 
Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogablc de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4." del art, 8." del mismo reglamen
to, sobre el tema siguiente, que ha. seña
lado el Real Consejo de Instrucción públi
ca: Historia del Reinado del Sr. I). Felipe 
5/ hasta su abdicación. —Madrid 4 de ju
lio de 186 í. — El director general. —Víctor 
Arnau. Es copia, El Rector.—Juan Agell.

Aúm. 5628*

Dirección general de Instrucción pública.
—Negociado de (Jo ir cr sida des.—Anuncio.
—Está vacante en la Universidad de Va- 

lladohd la cátedra de Metafísica, corres
pondiente á la Facultad de Filosofía y Le
tras la cual ha de proveerse por oposi
ción, como prescribe el artículo 226 de 
la ley de 9 de setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento de l.° de mayo de 1864. Para 
ser admitido á la oposición se necesita: — 
l.° Ser español. — V Tener 25 años de 
edad.—3.' Haber observado una conducta 
moral irreprensible. —4.° Ser doctoren la 
facultad de Filosofía y Letras.—Los aspi
rantes presentarán en esta dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta; y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.° del art. 8.° del 
mismo reglamento, sobre el tema siguien
te, que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: «De la libertad moral: 
impugnación de los argumentos que se han 
empleado para combatirla.»—Madrid 25 
de junio de 1864. —El director general. 
— Víctor Arnau.—Es copia, El Rector.— 
Juan Agell.

A NUNCIOS.

ÍNDICE

DE LA LEGISLACION DE TODOS LOS RAMOS

DE GOBERNACION Y FOMENTO,

desde L" de enero de 1850 hasta 50 de 
junio de 1864, por D. Antonio de Me
dina y Canal», secretario del Gobierno 
de la provincia de la Coi uña.

Esta obra que estrada y metodiza, por 
materias, todas las disposiciones que cons
tituyen el derecho administrativo desde la 
época (|ue se indica, señalando la Gaceta ó 
tomo de decretos en que se encuentran in
sertas, comprende también las Reales or
denes, infinitas en número, que se han cir
culado autografiadas, y que no aparecen 
publicadas en el periódico oficial del go
bierno ni en la colección legislativa. Es 
indispensable para los empleados. Secreta
rios de Ayuntamiento y demás funciona
rios que entienden en el despacho de los 
asuntos de la administración civil.

Véndese á 20 rs. en la Coruña, y se 
remite por el correo, franca de porte en
viando 22 rs. en libranzas de fácil cobro. 
Los pedidos se. dirijirán á I). Nicolás Mi- 
guez, oficial del Gobierno de la misma 
provincia.

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t , 
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